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El Peruano / 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la educación laboral y 

técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1. Personal y Obligaciones Sociales    653 334,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 653 334,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 545 : U. N. de Moquegua
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000002 : Conducción y Orientación Superior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    653 334,00
    =========

   TOTAL EGRESOS 653 334,00

    =========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban mediante resolución la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas, a que 

hace referencia en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2403574-2

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Economía

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 018-2025-EF

Lima, 27 de mayo de 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 008-2025-EF 
se designó a la señora Denisse Azucena Miralles Miralles, 
en el cargo de Viceministra de Economía del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo de Viceministra de Economía por lo que resulta 
necesario aceptarla; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas; y, en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 331-2023-EF/41;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Denisse Azucena Miralles Miralles al cargo de 
Viceministra de Economía del Ministerio de Economía 
y Finanzas, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2403574-3

Encargan el puesto de Viceministro de 
Economía al Viceministro de Hacienda

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 019-2025-EF

Lima, 27 de mayo de 2025

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro de 
Economía del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, por razones de servicio, resulta necesario 
realizar el encargo correspondiente, a fin de asegurar la 
continuidad de las funciones de dicho cargo;

Que, el artículo 26 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, señala que el Ministro puede 
encargar a un Viceministro para que, con retención de su 
cargo, desempeñe el de otro Viceministro por ausencia 
del titular. En su defecto, corresponde al Ministro 
designar al funcionario que lo reemplazará en caso de 
ausencia; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas, la Ley Nº 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, su Reglamento 
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